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VR VINCI DE-CORDOBA.

Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital de
provincia desde que se publica oficialmen-
te en ellas y desde cuatro dias despues pa-
ra los demás pueblos de la misma pro-
vincia. (Ley de 3 de Noviembre de
1831.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs.Fuera de ella 	 16 rs.
Tres id. . 	 . 	 . 	 • 	 33 	 	 45
Seis id. . 	 . 	 . 	 . 	 66. 	 . 	 90
Un año. 	 . 	 . 	 . 132 ...... 	 . 180

Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios que sé
manden publicar en los Boletines oficia-.
les, se han de remitir al Gefe político re-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán

los editores de los mencionado , periódi-
cos. (Reales órdenes de 6 de Abril de
1839, y 31 de Octubre de 1845.)

ta, 	

GOBIERNO i)E LA PROYINUA,
--0—E*OOSVagz»-s--

Presidencia del Consejo

de Ministros.

S. 11.AL la Reina nuestra Se-
*hora (Q. D. G.) y su augusta

Real familia continuara sin
novedad en su importante sa-
lud.

Seccion de Fomento.Negociado J0

Minas.

Circular núm. 733.

A las 3 de la tarde del dia de hoy,

D. Mariano Belmonte ha presentado en

este Go bierno de provincia la siguien-
te soli citud..Sr. Gobernador civil de
esta provincia. - D. Mariano Belmon-
te , v ecina de esta ciudad y habitante

en la calle de Santiago utiniero 114,
fabricante de jaboo y de 50 años de
edad , a V. S. digo: que vista en el
Boletin oñcial de esta poovincia el
desestimiento hecho por D. Diego de

Raya y D. Juan Gonin ä los derechos
que 'rabian adquirido ä la mina de plo-
mo llamada la Eficacia sita en ter-
reno realengo de Vil laviciosa y Es-
piel, parage inculto que llaman cer-

ro del Almo, deseo ad quirir las dos
Pe rtenencias de que corista dicha mina,

las cuales lindan por todos vientos

con los expresados terrenos; y la que

se conocerä con su antiguo nombre

La Eüacia, en la que se halla el mi-

neral descubierto en los trabajos anti-

guos. Verifico la designacion de este

registro en la forma siguieute:--To-

mando per punto de partida el pozo

vertical irregular que hay en lo alto
del cerro colocado sobre el misma filon,
se medirán 120 metros en direccioo
S. N. y se fijará la primera estaca,

desde la cual se medirán 300 metros

de O. it E. y se clavará la segunda,

tirando por ella otra linea N. S. y ä

los 200 metros se fijara la tercera,

desde la cual se medirá° 300 metros

de E. â O. y se clavará la cuarta es-

taca que distará del punto de partida

80 metros medidos sobre una !hiel).

S. N ; para la segunda pertenencia se

mediräu partiendo de la cuarta estaca

300 metros de E. O. y se fijará la

quinta, midiendo desde cija 200 metros

de S. N. se clavara la seta estaca', la

cual distará de la primera 300 metros
medidos de O. ä E. la piiinera y cuar-

ta estaca determinarán una lírrea co-

mun ä la primera y segunda pertenen-

cia. Por tanto suplico ä V. S. que
habiendo por presesitaJa esta solicitud

de registro con la cantidad de 300 rea-

les que ä la vez consigno, s'e sirva dar

al expediente la iustruccion de ley y de

reglamento ä fin rle que en su dia se me

expid a por el gobierno de S. M . el cor-

respondiente título de propiedad. Gra-

cia que no duda obtener de la recti-

tud de V S.—Córdoba 2 de Mayo de

1 863. = Mariano Belmonte y Ca-
macho.

Lo que he dispuesto se anuncie

al pú b lico en el Boletin oficial en
cump li m iento al iarticulo 23 de la ley

de 6 de julio de 1859, y ä los efec-
toa que previene el 2i de la misma.

Córdoba 2 de Mayo de 1863.

—E1 Gobernador...=Manuel Ruiz ¡li-

guero.

Circular núm. 731.

Instruccion pública.

^

Córdoba 2 tde Mayo de I 863..El

depositario, Manuel Baena.—El secre-

tario interventor, Francisco de Borja
Pa v on.

Lo que he dispuesto se publique en

Este periódico oficial para conocimiento

de los profesores. Córdoba 2 de

Ma)o de 1863.—Manuel Ruiz HL.

aero.

Circular núm. 730.

Vigilancia.— Los Alcaldes, emplea-

dos de Vigilancia y Guardia civil,
procederán ä la busca de José Perez

Puente, soldado desertor del regimien-

ro húsares de la princesa, cuyas señas

se expresan al pié, y case de ser habido

lo remitirán ä disposicion del }liga-

(fin Gobernador militar de esta pro-

Córdoba 5 de Mayo de 1863.—

Manuel Ruiz liguero.

Señas.

Natural de esta ciudad, hijo de Il-

defonso y de Francisca, de oficio del

campo, edad 20 años, estatura un metro

655 milímetros, estado soltero, pelo

y cejas castaño, ojos melados, color
trigueño, nariz regular, barba poca .

Circular núm. 729.

Vigilancia.—Los alcaldes, emplea-

dos de Vigilancia y Guardia civil,

procederán á la busca de dos bestias

menores cuyas señas se expresan al

pié, que en In noche del 27 de abril

último, le fueron hurtadas ä José Sua-
rez vecino de Paradas y caso de ser

habidas las remitirán á disposicion del

Juez de primera instancia de Marche-

na con las personas en cuyo poder se
encuentren si oo ofrecieren las garao-
tias necesarias.

Urdoba 5 de Mayo de 1863.—
Manuel Ruiz Higuero.

Señas.

Un borrico de 5 años, pelo entre-

cano, cojo de la mano imuiercla y

sin hierro, y otro del mismo pelo, de

edad cerrado, culiseco, cojo de una pa-

ta,y im p etrando tiene hierro no se re-

euerda

Existencia 	 en 	 18 	 de

Abril. 	 	 47,322 89.

Recaudado desde 26 al

al 12 de Mayo. 	 . 	 . 3,4.61
-•-n•

Existencia en 	 este dia. 20 ,783 89.
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RELAC1ON de las fincas sujetas 'a expropiacion con el cälculo aproximado de las superficies de terrenos que en
el kilómetro 113,880 al 120,734.

SECCION DE FOMENTO.-NEGOCIADO 4.•

Ferro-carriles.

Circular núm. 702.

Debiendo expropiarse ei el término dn Puente Genil, la eerte do terreno que es necesaria para la conarroc. lon del ferro . earril de Málaga ä esta capital, he dispueelo
se ioserte en esto periódico oficial la nota que al final se expresa, en !a que esta° compreodidus he dueños de las fincas afectas ä la expropiacion, á fin de que los
interesados puedan, en el término de quince las, contados desde la publicado() de este anuncid, pres.)niar las ren(ainaciones que estimen oportunas con arreglo ä lo
dispuesto en el art. 4.° de la ley de '17 de Julio de 1836. --Córdoba 29 de Abril de 1863. -El Gobernador, Manuel Ruiz liguero.

FERRO-CARR1L DE CORDOBA Á MÁLAGA.

Término municipal de Puente Genil.

cada una de ellas debe expropiarse deide

Número
de la Ara. Pósicion kilométrica. Clase de aatizo.

1
2
3
4

6 	 •-;-•,-7

113,880
1.14,120
414,200
414,270
114,358
114,420

Tierra de 	 labor.
Olivar.

Id.
Id.

.1d.

7
8

114,480
114,600

Id.

9
10
11
12
13

115,108
113,125
115,152
115,338

Id.
Id.
Id.

• Tierra de 	 labor.
Id.

15
16
17
18
19
20
2i
22

. 23
24
25

115,586'
115.,818
116,167 a
116,300 a

116,471 	 a
116,580 a
416,660 a
116,718 	 a
116,815 a
116,896 a

•

116,300
116,471

116,580
U6,660
116,718
116,815
116,896
116,965

Olivar.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Tierra de 	 labor.
Olivar.

Id.

27
28
29

116,965 	 a
417,007 	 a
117,152 a
117,197 	 a

1t7,0ø7
117,152
117,197
117,246

Id.
Id.
Id.

30
31
32
33
34
35
36
37

117,246 	 a
417,355 	 a
117,423 a
117,550 	 e
117,667 a
117,835 a
117,981 	 a
118,012 	 a

117,356
1i7,423
1'17,550
417,667
1 1 7835
117,981
11.8,012
118,191

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

38
39
40
41
42
43

118,494 	 a
118,308 a
118,444 	 a
118,543 	 a
1 ih,ä88 	 a
118,680 	 a

118,308
118,444
118,543
118,588
118,680
118,-754

Id.
Id.
Id,
Id.
Id.
Id.

45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
37

118,754 	 a
118,788 	 a
119,058 	 a
119,126 	 .a
419 ,3 18 	 a
110,662 	 a
119,810 	 a
420,072 e
120,216 a
120,272 a
1 . 20,395 	 a
120,444 . . a

120,554 a

118,788
119,058
119,126
119,318
119,662
119,810
420072
1.20,216
120,272
12.0,505
120,444
120,554

420,734

Id.
Tierra 	 de labor.

Id.
Olivar.

Id.
Tierra 	 de labor.

Id.
Olivar.

Id.
Id.
Id.
Id.

Tierra de labor,
Id.

Propietarios.
StTerh'cie
en áreas.

D. Antonio Molina,
.nn•nn••n.. 	 ..•13n11n•n

460,00
Gregorio. Chacon. 77,57
Francisco Reina. 28,31
Francisco Garcia Polonio. 32,50
Miguel Labrador. 39,47
José Molina. 24,20
Ra mor) 16,01
Pedro Rivas. 45,49
Juan Bautista del Pino. 148,51
Cristóbal Reina. 2,27
Juan Bautista del 	 Pino. 12,24
Joaquin Abaurrea. 33,67
Antonio Fernandez. 6,88
Antonio Fernandez. 6,70
Dolores Carvajal. 46,34
S. 	 viuda de D. Fernando Carvajal. 5-4,96
Antonio Gordon.. 28,19
Agustin Perez de Siies. 30,72
Pedro Morales. 7,70
p rotasio Contreras. 25,25
Francisco Padilla. 17,93
Pedro W1148. 12,76
Agustin Perez de .Siles. 22,48
Lorenzo Santiago. 18,10
Francisco Borrego. 16,49
Juan Bautista del 	 Pino. 9,35
José Flor Carvajal. 31,82
Rodrigo Vascou. 9,81
Iba Flor Carvajal. 10,57
Cristóbal Baena. 23,21
Eleuterio Santos. 14,79
Antonio Estepa. 28,54
José Estepa. 21,11
Antonio Juan Ruiz. 35,85
Francisco Delgado. 30,36
Francisco Nogués. 6,20
José Estepa. 38,05
Juan José Acedo. 23,80
Manuel Melgar. 2'6,68
.Joaquin Medina. 20,30
Francisco 	 au hez. 10,35
A lliCili0 	 Melgar. 20,22
Pablo Ortega. 16,55
Francisco Sauchez. 7,34.
Antonio Lucena. 62,80
Muuuel Melgar. 15,59
Marcos bajo. 41,80
Antonio Lucena. 76,07
Jose del Pino. 35,20
Cátlos Delgado. 67,20
Fraueiseo Delgado. 31,90
Joaquiu 12,88
Jüaquiu Medina. 29,62
Mai cos Bajo. 14,36
Alonso 27,48
Francisco de Paula Molina.
Manuel Reina.

9,30
22,17

1
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Seccion de Fomento -.Negociado 3 • °
Obras públicas.

Circular núm. 734,

No habiendo aun remitido varios

Alcaldes el estado de las obras ejecu-

tadas en caminos no comprendidos en

el plan general de carreteras, como

previne en mí cicrular fecha 15 del

enes próximo pasado, inserta en el Bo-
lean oficial núm. 68, y siendo urgen-

te evacuar este servicio, he determi-

nado lo ejecuten en el preciso é impro-

regable término de dos dias, ó den
parte de no haberse efectuado alguna,
si asi fuere.

Córdoba 4 de Mayo de '1863—

El Gobernador, Manuel Ruiz Higeero.

Junta encargada de la cons-
truccion de vestuarios para

los depósitos de bandera
pa ra Ultramar.

n1.1n11

Circular num. 727.

El Brigadier D. Francisco Canaleta

y Morales, Gefe de la L a brigada
de la I. di vi,ion de infanteria dei

primer ejército y distrito, y presi-
dente de la expresada junta.

Hace saber: que en virtud de la

Real órden de 4, de marzo último co-

mueicada por el Excmo. Sr. Capitan

General de este distrito ea 12 del mis-
mo, deben construirse para los ci ados

depósitos cuatro mil mantas de lana de

cuatro libras y diez onzas de peso, y
de once cuartas, ó sean dos metros y
t reinta y tres centímetros de largo, y
seis cuartas y media, ó ti a un metro
y cuarenta y no centímetros de ancho.
Lo su consecuencia se convoca para
la subasta que tendra lugar á las doce
de la mañana del 7 de junio del cor-

rien te eño, en el local que en el editi-

nton de Santo Tomás ecupau las ofi-
cinas del Estado Mayor General del

primer ejército y distrito.

Los que gusten interesarse en este
se rvicio podrán huerto por 1! i ó por
Persona competentemente autorizada,
Coll a rreglo al pliego de conde:M[3es y

modele de propueicion que se acota—

M adrid 2o de Abril de 1863.—El

Brigadier presidente, Francisco Ca-
naleta y Metales.

Modelo de ,. 	 •%osictou.

El que suscribe, v ecino de
enterado del pliego de condiciones
para la subasta de cuatro mil mentas

de lana, de once cuartas de largo,

por seis y media de ancho, Õ sean dos

metros y treinta 1, Uf/ CerilliTtetrOS

primera dimension, y un metro cuaren-

ta y un centímetros la segunda, y ddl

peso %le cuatro libras y die: onzas, pa-
ra los depósitos de bandera para Ultra-

mar, establecidos en la Peninsula

islas adyacentes; conforme en un todo

con el referido pliege y tipo, ofrece

encargarse de la coustruccion al pre-

cio de tantos reales y tantos céntimos

por cada manta; presentando la carta

de pago del depósito de treinta mil

reales en efectivo, ó bien su equivalen-
cia en papel del Estado, que previene

la condiciou tercera para garantir es-

ta proposicion y efianzar el contrato.
Madrid 	 de 	 de 18

Fecha y firma del psoponente

Pliego de condiciones para la subasta

que ha de celebrarse en esta corte

para la construccion de mantas pa-

ra los depósitos da bandera para
Ultramar, establecidos en la Penín-

sula é Islas adyacentes, cuyo acto

tendrá lugar el dia 7 de junio del

1

año actual, ante la Junta encargada

de la construccion de vestuarios pa-

ra dichos depósitos.

El número de mantas de lana que

debe construirse es el de cuatro mil,

su peso el de cuatro libras y diez on-

zas; sus dimensiones, once cuartas,
ó 't;ean dos metros y treinta y tres *11-

ti metros de largo, y seis cuartas y me-
dia, ó un metro y cuarenta y un ceo- •

timetros de ancho.

2.a

El modelo de Id manta aprobado

de Real órden y marcado con el sello

correspondiente sersite de tipo para la

construscion y admision de las expre-

sadas en la condicioo anterior, cuyo

tipo de manta se hallará de mauities-

to desde la publicado° del presente

en el referido local de Santo Tomas

todos los dias oe feriados de doce á una
de la tarde.

3.'

Para tomar parte en el remate se
depositaran treinta mil rs. y o. en efec-

tivo, ó bien su equivalencia en papel

del Estado, en la caja general de De-

pósitos de esta corte, cuya carta de pa.-

go se entregará en el acto de presentar.

la correspondiente proposicion en plie-

go cerrado, arreglado al ruede lo que

se publicará con el anuncie, y se acom-

pañará, á este pliego, firmado ' por el

propon ente.

La cantidad depositada de que ha-

bla la condicion segunda será, no tan

solo como garantia de la proposicion,

ei que tarnbien para afianzar el com-
plimiento del contrato, en el caso de

que le fuese adjudicado como mejor
postor, cuya carta de pago sera devuel-

ta al proponente si su proposiciou no

fuese admitida, y de serio se deposi-

tará sn la Caja general de Ultra;riar

estaLlocida en esta corte, hastd que

quede finalizada la entrega del -table-

ta de mantas que constituye su com-

promiso,

5.1

Las proposiciones se presentarán al

Presidente de la Junta autes de cons-
tituirse en Tribun al de subasta, y no

se podrá n admitir mas, ni retirar las
presentadas, principiado el acto del re-

mate. Tampoco se admitirán las que ca-

rezcan de la garantía prevenida, las

que no est en estrictamente a rregladas
al modelo designado, y las que fu, sea

superiores al prezio limite, el cual se

hallará consignado en un pliego cer-
rad() y sellado que ser e abierto par el

Señor Presidente del Tribunal de su-

basta despues de leidas las indicadas
pr oposiciones.

6.a

Si los autores de las proposiciones

no se hallaran presentes en el acto

del remate, las personas que les repre-

senten irán revistas del poder sufi-

ciente al efecto, que exibiran al Tri.
burlar do subasta para hacer constar

en el expediente esta circuristancia, cu-
yo documento les será devuelto si no

causase efecto su proposicion.

7.'

Antes de abrirse los pliegos cer-

rados podrán exponer sus autores

la Junta las dudas que se les ofrezca°,

y peuir las esplicacioues oeceearias,

el concepto de que abierto el primer
pliego no hebra lugar á observaciones
y esplicaciones de uinguu género que
interrumpan ei 'acto.

s. a

Si eure las proposiciones presen-

tadas hubiese dos ci mas iguales y ad-

rnsibles, contenderán sus autores en-

tre si, manteoiendose abierta la licita-

don mientras haya pujas. Cerrada

aquella el Presidente del . Tribual
declare aceptada en el acto la .propo-

sicion que resulte was ventajosa; pe-

ro sí los autores de las proposiciones

iguales no entrasen en contienda, re-

sultando por Consecuencia que ningu-

no mejora la suya, el Tribunal resol-

verá la cueetion por la suerte, decla-

ran do aceptada la que haya sido favo-
recida por esta.

9.a

El contratista deberá entregar el to-

do de ' las mantas contratadas en d ei
plazos: el primero co los tres prime-

ros meses, á contar desde la fecha en

que recaiga la Real .aprobacico,,y el

segundo dentro del mes siguiente.

4 0.

Las construcciones podrá hacerlas

el contratista en el prieto õ puntos de

la Península que mas le contenga,

con tal de que llene la condicion

entregar las mantas en los que se le
designen.

El contratista estará obligada á po-
ner las mantas en los printne de resi-

dencia de los depósitos, ó en dende se

necesiten, siendo de su cuenta y res-

ponsabilidad los gasto s de empaque,

conduccion, cargue y descargue, asi co-

mo tambien los der echos Reales, Mu-

nicipales y cualquiera otro que se ha-

llare establecido y deba costearse du-

rante el trasporte, el cual hasta la

llegada y entrega de las mantas en

los puntos que se les designe será de

su cuenta.

12.

Las mantas serán precisamente re-

conocidas por una comision receptora

de un Gefe y dos capitanes que nom-

bre el Capitati General del distrito ä

que corresponda el depósito de bandera
ä que fuesen destinadas aquellas, con

asistencia del Gefe del indicado depó-
sito, el cual facilitara al contratista

documento provisional de entrega al

recibirlas.

13.

Si del referido examen por la Comi-

sion receptora no apareciese ,conformi-
dad acerca de la he, hura y calidad de

las mantas entre sus individuos y el

contratisia,sert el que decida el Exce-

lereísimo señor Capital) General del

distrito donde tuviere lugar la presen-
tacion de aquellas.

14.

El importe de las mantas que entre-

gue el contratista ea los plazos que se

marcan, será satisfecho ea Madrid ó

en otro punto de ia Península, si así

consiniere, por la Caja general de Ul-

tramar, en virtud de ósden del Minis-

terio de la Guerra, prévia la consulta

del Capitan general de Castilla la

Nueva, con presencia de los recibos

comprobantes de la entrega que faci-

litarán al contratista los Jefee de los

depósitos, como documentos definitivos

despues que recaiga la aprobacion de

la Junta que interviene en la adqui-

eicion por contrata de las referida3

mantas.
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15.

Si el rete:atente uo cumpliese las

condiciones de este pliego, an los pla-
zos que en el mismo se señalan, per-

derá irremisiblemente por completo la

cantidad á que ascienda el depósito
que como garantía al cumplimiento

del contrato que tenga hecho, quedan-

do además prohibido al mismo solici-

tar piörogas para la coostruccion, á

que no se accederá bajo ningun pre-

testo.

La adjudicacion del remate no ten-

drá valor ni efecto hasta que recaiga

la real aprobae.on.

17.

Los derechos de escrituras y demás

que puedan originarse ea el acto del

remate, serán de cuenta del contra-

tista
18.

De las causas y recursos que pne -

dan promoverse y seno peculiares del

asunto ha de c000cer precisamente el

juzgado de la Capitania General de

Castilla la Nueva, y en las apelacio-

nes correspondientes el Tribunal Su-

premo de Guerra y Marina.
Madrid 20 de Abril de 1863—El

Brigadier Presidente, Francisco Cana-
leta de Morales.

Intendencia de ejército y del
distrito de Andalucia.

Circular núm. 736.

D. Luis Dalmau de Bequer, Sub-in-

tendente militar enear Leado acciden-

talmente de la intendencia de ejér-
cito y de este distrito.

Hago saber: que uebiendo saearse

á pública subasta la obra de la cocina
y sala de bañes (lel hospital militar

de la plaza da Cadiz, bajo el tipo

de noventa y nueve mil quinientos se-

tenta y tres reales, en virtud ä lo dis-

puesto en Real órdeu é instrusciciies

ermedädas observar por la Direccion

General del cuerpo administrativo del

ejército, se convoca por el presente á

una pública y furnia' lititacion que

tendrá efecto situultáneauseute el da
quince del actual á las duce de su ma-
'Pa y a en los estrados de esta intenden-
cia y en los de la Comisaria de Guer-
ra Inspeccion de dicho hospital co Cá-
diz , bajo los pliegos de condicioues ad-
ministrati vas y facultativas que en union

del presupuesto se hallarán de manj.

fiesto en la referida dependencia, ha-

ciendo las proposiciones con arregle

al modeks que al pié de este anun-

cio figuro, en la inteligencia que la

prese p tacion de aqut lit s deberi ser

atompaüada con e) documento que acre-

dite babee hecho depósito en la Te -
cocerla cre Hacienda pública de la pro-
vincie respectiva, de la cantidad de

nueve Mil novecientos cincuenta reales

que en metálico ú su equivalencia co

títulos de la deuda pública, unciones
de carreteras ó Canal . de Isabel II, al
tipo de la cutizacian que tengan estos
efectos, el dia antes de constituir

depósito.—Sevilla i de Mayo de 1863.
=Luis Urdan Baquer,—El secre-
tario, Pedro Gonzalez y de Montes.

Modelo de proposteion.
O. N. N... vecino de... enterado

del anuncio publicado en . el Boletin
oficial de esta provincia número... dc...
del corriente mes y año, para la su-
basta de , las obras de reparacioo nece-
sarias en la sala de baños del hospi-

tal militar de (Cádiz ó esta plaza) y

ampliacion y reforma de la cocina del

mismo y del presupuesto y pliego de

condiciones facultativas y económicas

establecidas 'para ellas, se comprome-

te ä ejecutar las m e ncionadas obras con
estricta sngecion á dichos documentos

por la cantidad de... en letra.

Fecha y firma dell:citador.

APATA311ENTOS.

Alcaldia constitucional de
Villaharta.

Circular núm. 724.

D. José Felipe Fuentes, alcalde ceitsti-
tucioual de esta sala.

o saber: que con la aprobacionila9°
de la Excma. Diputacion Plovineial,

por atuerdodel Ayuntamiento que ten,

go el houor de presidir, se subastan
pata su ari-meado las especies de consu -
mo de este pueblo por todo el año eco-

nómico de 1863 á 18a4, con la cua-

lidad de la venta eeclusiva al por me-

nor, cuyos remates tendrán lugar en

estas casas consistoiiales en los dias

10 y 17 del actual y hora de las diez

l as. doce de sus chalanas, y caso ne-
cesario el 24 del ausum á la misma

hora que las anteriores, bajo las condi-

ciones que estarán de manifiesto en el

acto de la subasta.

Y para que llegue á conocimiento del

pitblico se lija el presente en Vilialiar-
la a 2 de mayo de 1863.—El alcalde,
José Felipe Fuentes.—Por su manda-

do, Antonio Martinez, seca-talio.

Alcaldía constitucional de
Luque.

Circular núm. 739

D. Ramon Mariscal y Robles, alcalde

conetitucioual de esta villa, etc.
Hago saber: que concluido en bor-

rador el amillaramiento de la riqueza

inmueble, cultivo y ganaderia de esta

villa que ha de servir de base ä el
repartimi2nto de la contrihneiou ter-

ritorial del año económico de 1863

á86, queda espuesto a! público en
la Secretaría de 'esta iunicipaLìilad por
d termino (Le quince dias, contados

desde hay para que tos que gusten
puedan inspeccionado y deducir las

reclamaciones que estimen conducentes;
en la inteligencia que tra:currido este

término no serán atendidas las que

se presenten. Y en cumplimiento á las

instrucciones vigentes se fija el presen-

te en Luque á 3 de Mayo de 1863.
e----Ramen Mariscal. -- Por mandado de

dicho seüer.P. E.Juan , José Ja-
rabe.

JUrbfiin)S.

Circular núm. 725 .

Dan José Antonio de Cires y Rodri-
guez, Juez de primera instancia del
distrito de la izquierda de esta ciu-

dad y su partido.

Hago saber: que en el expediente

beube-nativo instruido ante el Sr. Gober-
nador civil de esta provincia sobre el ha-
llazgo de una porcina de plata en los tra-

bajos de la Cuesta del Espino, carretera

de Madrid a Cádiz, en ceta provincia, en

fines de Agosto último, que fué remitido
e las oficinas del Gobierno de S. M. pa-

ra la disposicion que tuviese ä bien

adoptar, ha sido devuelto per el Ilmo.
Sr. Director general de Propiedade ;s y
Derechos del Estado, manifestando, que

de conformidad cón•el dietämeo emiti-

do por la Aseeoria general del minis-

terio de Hacienda, se pase al promotor

fiecal del juzgado a que correspondiese

en esta ciudad, para que entable a

nombre del Estado con arreglo á
ley del Duelie de Mayo de mil ocho-
cientos treinta y cinco la oportuna de-
manda de adjuJicacion.

En cuya virtud y hattiendoße asi
efectuado be pmeido el auto eiguieute:

Auto.— Por presentados los referi-
dos documentos, dese al Estado en la

persona del Sr. Administrador de Pro-
piedades y Derechos del Estado de
aquel en esta provincia la pesesion real,

corpoi al vel quasi, de las veinte y tres

pastas 1 una barra ó riel de plata con

peso de mil doscientas, sesenta y Cin-

co onzas, y cinco octavas, importan

tes treinta un y mil novecientos ochen-

ta y siete reales, °chi:la ci'lítimeF, y

un riel de oro de sesenta y un adarmes,

un tomin y seis granos con valor de

mii trescientos treinta y ocho reales,
n cuenta y nueve céntimos, que se de-

dositaroa tu la Teboreria y caja de de-

pósitos de esta peovincia el dia veinte

de Setiembre del año próximo pasado

por disposicion del Sr Gobernador ci-

vil de ella y á cuya entrega asistieron
los señores Coatadar y Tesoro ro de

Hacienda pública, para recibir las ex •
presadae pastas y rieles, de D. Sebos-

lian Gomez de Enterria, delegado al
efecto por dicha sti peder autoridad.
Censtittiyaee el juzgado ea dicha caja
de depósit ts, citándose previamente ä
los citados gefes de Hacienda y Admi-
nistrador de Propiedades y Derechos

del Estado, y dada la posesion real
corporal vel quasi, publíquese el pre-

sente por edictos que se fijarán en los

sitios públicos de esta capital insertán-

dose en el Boletin oficial de esta provin-

cia. Lo mandó y firma el Sr. Da José

Antonio de Gires y Rodriguez, juez

de primera instancia del distrito de la

izquierda de Córdoba ä veinte y cinco
de Abril de mil ochocientos sesenta y

tres. —Ci res.---Juan Manuel del Villar.
Y para que tenga efecto lo por mi

mandado pongo el presente que firmo
en Córdoba a treinta de Abril de mil
ochocientos sesenta y tres. —José An-

tonio de Gires. —Por mandado de S. S.

—Juan Manuel del Villar.

Juzgado de primera instancia
del distrito de la Merced de

Málaga.

Circular núm. 735

D. José de Bustos, Juez de primera
intancia por S. M. del distrito de

.‘lerced de esta ciudad, Decano
de los de ella.

Por el presente anuncio por térmi-
no de cuarenta d'as, la vacante de una
plaza de alguacil de las de este juz-
gado, que ha de proveeree.con arreglo
á lo dispuesto en los artículos treinta
y treinta y uno de la instrucciou de
treinta de octubre de 1852, dada para
la aplicaciou del Real decreto de IS
de junio del mismo año; en su conse-
cuencia los que aspiren al er vicio de
ella pereentaran sus eolititudes docu-
mentadas dentro del teferido termino
en la secretaria de este juzgado.

Dado en la ciudad de atalaga á 2
de Mayo de 1863. - UM.? de Bustos.
—Pur wandalu de S. José Atarla
Gama, secretario.

tee.22,72.anwnween.....ateermemero.fflaredirestae lseoll

Con» comisionado por el Juzgado
que conoce del abintestato de la luce-
lentailua Señora D. Bruna uerrez
de los Rime anuncio al público que
para la venta de sus bienes muebles,
electos y ropas, se abre almoneda en
el edilicio ami). 18 calle de los Du-
lon.s cliitus, desde el dia 6 del coi...
riente mes en adelante, y que el des-
pacho beca de once á una de la ma-
ñana y de cuatí° a seis de la tarde de
todos lo6 [lo festivos.

Cnidubit 4 de Mayo de 1863. ^—
Juan Ferilaudez.

COltDOBA.—i 863.
Imp. y lit. de D. Pausa, Garcia
calle do 4..Ya4 Arnürid0 núm. 3.1

I!

Juzgado de primera instancia 1

1del distrito de la izquierda -
de esta Capital.
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